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C. JOSE HUMBERTO VALDEZ ELIZONDO
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA
ESTACIONES DE SERVICIO AUTO, S.A. DE C.V.

¡13 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo o
.IP.

PRESENTE

Asunto Modificación a Proyecto
— Bitácora: o 97DG‘A006 9/1 1 /--1.

Expediente :- 2 7TA2.0 1 8X0 1 5-

Con referencia-al -es-cr-it-o.:-sin número: "dañe-cha 29' de octubre de.201'8‘=,¿ ¡ngíresao el dia 07 de
noviembre del año en curso en la Agencia Nacional die Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y turn-ado a esta Dirección General
de Gestión Comercial (DGGC) por medio del cual el C. JOSÉ HUMBERTO VALDEZ
ELIZQNDO en su carácter de Apoderado Legal de la empresa ESTACIONES DE SERVICIO
AUTO. -_S._A-. DE C.V., en. Io sucesivo el Regulado, solicita la modificación consistente en el
aumento de capacidad de almacenamiento de uno de los tanques de diésel de 40,000 a
60,000 litros, Io anterior para el proyecto denominado "ESTACION DE SERVICIO 12576,.
P-LATANO Y CACAO" en lo suc—e-SNo el Proyecto, con ubicación. en Carretera Federal 18-0
Cárdmas—Villahermosa, kilómetro 145+=39715 Rancheria:¿Plá'tano y Cacao 4taj'Secció-n, C..P..
86 280, Municipio de Centro, Tabasco.

De acuerdo con la anterior y una vez remsada yuevaluada la m‘fbrmacnon presentada por el
Regulado, le Informo lo Siguente

c o NS .I o E RAN o o:
L Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrollferos por lo que sus"

actiwdades corresponden al Sector Hidrocarburos el cual es competenCIa ¿de esta
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AGENCIA de. conformidad con le definicion señalada en el articulo 3 fracción XI inciso e)
de la Ley de la Agencia Nadonal .de Seguridad Industrial y de Protección al. Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Il. Que esta. DGGC es competente pare analizar,¿evaluar y resolver le petición presentada por
el Regulad‘o, de conformidad. con lo dispuesto en los. articulos 4 fraccion XXVII, 1 8 fracción
I|.l y XVIII y 3 7 fracción V y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacion-al de Seguridad
Industrial y de Protección 'al Medio Ambiente- d.eJÍ'Sec-tor Hidrocarburos.

III. Que el '16 de mayo de 20.181- ¿media-nte oficio ASEA/U-GS-lVCfiD‘G-GC/ 5 689/2018, esta
D'G-‘GC‘aeuto-rizó en materia de impacto. ambiental; "actividades de. modificación, operación
y mantenimiento del Proyecto otorgándole 1.2 meses para: la instalación del tanque ¿de
almaSCenam-iento adicional yï-de 2.6 años para la operacion y mantenimiento

IV Que el 13 de junio ¡de 2018 se lie notri'co y entrego original del ofJCIo numero.
ASEA/U SlVC/DGGC/5689/2018 al Regulado

"V, ue el 07 de noviembre de. 2.01 8:, Se recibio -.-en este DGGC el escrlt 2do fecha 29 ¿d'e-
' octubre mediante-el cuel el Reguladzo manifieste lo siguiente:

“.._se manifesta qUe mi proyecto requiere la modlf‘caoon al proyecto autorizado relativo ai.
aumento de capecrdad de almacenamiento de ¿ono de los tanques de diesel que pasaria
de contar eon una capacrdad de 4G OOO litros a 60 OOO ÍIITOS

'ïVl Que el Regulado anexa a Su sohcntud los SIgUIentes documentos

. . Escrito libre mediante el” cuál Éol’iciitá le modificadon rar—I proyecta.
i- ego de .-d¿erechos.-.
.2 Formato SEMARNAT—94.45008! Modificaciones; de le obre, actividad o plazo-s ly

términos eSt-aplecidos"—e'proye'etos autorizados en materia de ¡mp-acto ambient-al.

a. Copia simple _ del reso'lUtwo con ' número de oficio
ASEA/UGSIVC/DGGC/Só89/2018 de fecha 16 de mayo de 2018

a. Copia; sim-ple de la escritura pública número 26,404 de fecha 15 de marzo- de
2017., que contiene el poder otorgado a favor de JOSE HUMBERTO VALDEZ
ELIZONDO por parte de ESTACION-ES DE SERVICIO AUTO, .S.A DE CV.
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—- Copia ¿simple- de la escritura pública número 7,806; de fecha 29 de octubre de-
1999. con la que se acredita Ia constitución de la empresa AUTO SERVICIO FAJA
DE ORO asi como el cambio de denomlnaclon para quedar como ESTACIONES DE
SERVICIO AUTO S A DE C.V

. Copia— simple del—a Constancia de Situación fiscal de, lia empresa.

VII—.Q'ue derivado ¿de Io anterior,— esta DGGC cons-idera que de "conformidad con la
“modificadón sofia-ada. en el ZCONZSeIDïER-ANDLO' IV coneistente en el aumento de
capacidad de uno de los tanques de diésel- de 40,00 O' .a 610,000 litros, no se generarán
Impactos ambientales adicional-es a los evaluados previamente, ya que El sitio se
encuentra altera-do. por las actividades desarrolladas en el mismo, por lo que no
con-traVÍ-enen el contenido de la; autorización Otorga-da, =ente—-ndjiend-o por con-tenido los
elementos que SU'S'tentaro-n dicha autoriza—ción en término-s del análisis de la legislación
ambiental aplicable cuando fue emitida y Ia eVáIuaCión de los impacto-s ambientales que
pudiera ocasionar el Proyecto. Por lo anterior, dichas modlfrcacrones no alteran los
elementos de decision y el anaIISIs antes descrito y por. ende no contravrenen las

' disposiciones legales que dieron orlen .al: ofcro ASEA/UGSIVC/DGGC/ S 68 9/2018 de
fecha 16 de maVo de. 20:13.

VIII Que conforme a lo anterior eSta DGGC determina que'ias "modifcadon‘es propuestas
al Proyecto autorizado se aJUStan a lo dispuesto por el articulo 28 fraccrón Il del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y Ia. Proteccrón al Amblente en
Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental que a la letra dice:

‘Wtrculo 23— Si- el promovente pretende realrzar modrficacrones alproyecto después de emrtrda
la autonzacrón en materia de Impacto ambrental debera someterlas a la consrderacrón de la
Secretarra ¿la qqe en un plazo no meyor de. diez dias, determinará.

91'll. Si ¡aismodfifica¿siones propuesras no aCotton el contenido de la. autorizacion otorgada..-

C'on bas-e en Io antes expo-astro, eSta DGGC con fundamento en losa-rticulos. 28 fraCción I'_I de
la Ley General del Equilibrio Ecol-'gico y la Proteccion al’ Ambient-e; 1,. .2, 3- fracciones VIII y XI
inciso e), S fracciones XVIII y XXI, 7 fracción I de la Ley de la Agencia National de Seguridad.
Industrial y de Protección al Medio Ambiente: del Sector Hidrocarburos; 2 5 inciso D) fracción
IX y 28 fraccion II del Reglamento dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccron al
Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Amblental 4 fracción XXVII 18 fraccion XVI
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y 3 7 fracciones V y XXlIl del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Ind us-tr-¡al
y ¿de Protección al Med-io Ambiente- .del Sector Hidrocarburos:

_RESUELVt
PRI—MERO. - Autürizar l'a- modificación del Proyecto, señalada en el CONSIDERANDO V
consistente enel aumento de capacidad deu—no delostanques. de diésel de 40,000 a 60,000
litros conforme alo señalado por el Reguladoen—el presente trámite; mis-ma que se llevara a
cabo en la zona del predio aUt‘Orizado previamente ubicado en Carretera Federal 180
Cardenas-Villahermosa kilómetro 14S+397 15 Rancherla Platano y Cacao 4ta Seccrón C.P
8-6280. Municipio de Centro Tabasco

SEGUNDO. - En caso de que el Regulado; pretenda Ia. realizacion de modificaciones y/o
actividades- adicionales alas manifestadas, estasdeberan ser" netificadas pr—eVÍamen-te— -a-.-eslta
DGGC‘ para que determine; lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad
con la legislación ambie nt-al vigente.

TERCERO.- La presente resolución se emite. enapego. al principio de buena fe al que se refiere
el articulo. 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administra-tivo, tomando por veridica la
información tecnica anexa al esc-rito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información,
el Regulado se hará acreedor a las pena-s en que incurre qu ¡en se conduzca con falsedad de
conformizdad con lo dispuesto en las fraccion-es Il y Ill, del ¿articulo 4-20 "Quater del Código Penal
Federal, referente ¿a los delitos; contra la gestion ambien—tal.

CUARTO -Se hace del conocimiento del Reguvlado, que la "presente resolución- emitida con
motivo de la aplrcaoón de la Ley General del Equrllbrlo Ecológico y la Protección al Ambiente
su Reglamento en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras
dlSpOSlCIÜflCS legales y reglamentanas en la matmeria podrá ser impugnada mediante el recurso
derevisión dentro del termino de quince días hábiles contados a partir del dia siguiente de la
notificación de la presente resolucuon, conforme a lo establecudo en los articulos 176 de la Ley
General del Equilibrio Ecologlco y la" Protecclon al Ambiente y 83 de Ia Ley Federal de
Procedimiento Administrativo

QUINTO De conformidad con el artlculo 35 ultlmo parrafo de la Ley General del Equilibrio
Ecologlco y la Protecoon al Ambiente y primer parrafo del artlculo 49 del Reglamento de la
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mis—ma ley en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente resolución se refiere
única. y eXclusivam—ente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas enel
Considerando V del presente oficio para la modifcación del Proyecto por lo que, el presente
01’00 no constituye un permiso o autorización de inicio «de obras, ya que las mismas son
competencia de instancias municipales de conformidad con lo dispueSto en la ConstituciiJn
Politica Estatal, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u
ordenamiento territorial, de las entidades federativas, Ia presente resolución no reconoce o
valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones.
que determine la propia DGGC, las autoridad-es Federales,-.eSt-at‘ales y municipal-es cn el ámbito
de sus. reSpectiv-as competencias.

En este sentido, es obligación del Regula—d contar de manera previa al inicio de cual-q uier
actividad relacionada-co nrel Prayecto- con la totalidadde los permiso_s,_, autoritaciones, litencias,
entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme: a las- disposiciones legales-
vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refierela presente resolución, en el
entendido de que la resolucion que expide esta DÉGGC no deberá ser considerada como cau-sal
(vinculante) para ique otras autoridades en el ámbito de sus fespectivas competentias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan,

La modificación autorizada por esta DGG'C estará s—ujïeta a lo establecido en el oficio No
ASEA/‘U‘GSIVC/D‘GGC/S'o89/201 8 de fet-ha 16' "de mayo de 20'18, asi como los demás
documentos ol’CIales que se hayan emitido con relacion al Proyecto esta modlfcaCIon quedara—
vigente para todos los- efectos a que haya lugar.

SEXTO.— Asimismo, el Regulado- deberá contar -.-'con la autorización de su Sistema de
Administració-n de Riesgos, para dar cumplimiento. a lo establecido ¡en las DISPOSICION-ES.
administrativas de carácter general. que estable-cen los Lineamientos para la .c.onformación,
implementación y autorización de los Sistemas de Administra-ción de Seguridad Industrial,
Seguridad Opera-tiva y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio
alPúblico de Gas Natural“, Distribución y Expendio-al Público de Gas Licuado de Petróleo- y de
Petroli'feros, publicadas --en el Diario. Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017 de
conformidad con el programa que al efeCto' Expida laAGENCIA

En virtud delas modificaciones- que se pretenden-“llevar a cabo, la presente resolución mi exime.-
al Regulado de contar con los. dictámenes técnicos correspondientes que avala-n el
cumplimiento de lo establecido en la NOM-OÜS-ASEA-ZOló, de conformidad con Io-
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establecido en el Articulo Quinto Transitorio de la Citada norma, asi como de obtener o
actualiza—r Ia LiCen-cia. Ambiental Unica a la que están obligadas las. Estaciones dee-Servicio a partir
del 02 de marzo de 2 015- (feCha—de entrada en funciones de esta AGENCIA).

SÉPTIMO —Téngase por “reconocida la personalidad juridica con Ia que se ostenta el C. Jos-é
Humberto Valdéz Elizondo en Su caracter de Apoderado Legal dela empresa ESTACIONES DE
SERVICIO AUTO S.-A DE C V

OCTAVO Notifíquese la presente resolucion al C JOSÉHU’ME‘RTG VÁLIÉZ ELIZDNDQ
de conformidad con el articulo 35 de la;aLEy Federal de Procedimiento Administrativo y demas
relativos aplicables

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GEN AL . .

... . f ALVAREZ ROSAS
-oresponsobie del papel las copias de conocrmrento de.est-e asunto son remitidas vía electrónica

Ing. Carlos de Regules Ruiz FUÏÏESr DirectorEIecutwo de Ia ASEA Presente
Lic. Alfredo Orellana Movao:¿Jefe de la Unidad de Asuntos Juriditos dela ASEA; Para Conoermlento
Mtro. Ulises Cardona Torres - JeFe de la Unidad de Gestion Industrlal ..de laASEA Para Conoornrento
Lic. Javier Govea Soria Director General de Superwsmn, Inspecoon y Vigilancia Comereral Para Conoomiento
Bitácora: ¿JP/DGAEJÜfiP/l 1/18
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